
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

RADICADO:  2020-124 

PROCESO:  EJECUTIVO 

CAUSANTE:  JORGE GIRALDO Y CIA LTDA   

DEMANDANTE: URIEL FLÓREZ BEDOYA Y OTRO 

 

 

En vista de que el proceso se encuentra paralizado en secretaría para el cumplimiento de 

una carga procesal que corresponde a la parte demandante, como lo es la materialización 

de las medidas cautelares, se le REQUERIRÁ para que haga lo propio en el plazo máximo 

de treinta (30) días, contados a partir del siguiente a la notificación de este proveído, so 

pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso, esto es, tener por 

desistida la cautela.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB 


